
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE T4ÉXICO

CIUDAD DE MEXICO
fAPIfAL DE LA 'TRA¡]SÉOR¡1A(iON

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS

ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2O25-359 4-SP A-7.452

No. Fotio: PAor-o5-3oo/zoo-1 5 l0 0-rort
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2B NO\I 2025

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
1, 2, 3, fracc¡ones V y Vllt BtS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción Ill 15 BIS 4 fraccioneslyX,7l,27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2
fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamenlo, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-3594-SPA-2452, relac¡onado con la denuncia presentada ante

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad la denunc¡a ciudadana, relativa a:

(...) El ruido proveniente de la música de una bocina de un local denominado "Exqu¡s¡tos Moles Ed¡th", ubicado al
interior del Mercado Clavería (...) El ruido se perclbe con mayot intensidad /os días, /unes, miércoles, jueves y en

ocaslones /os sábados de 13:30 a 18:00 horas (..) [Ubicación de los hechos: calle lrapuato, número 68, local 39,

colonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalco.l (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr¡éxico; asÍ como 5.1,

85, 91 y 93 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Teritorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados,
los cuales versan respecto a la presunta generación de emis¡ones sonoras proven¡entes del establecim¡ento
mercantil ubicado en calle lrapuato, número 68, local 39, colonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalco,

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas están

obligadas a cumplir con los requ¡sitos, característ¡cas, espec¡ficaciones, umbrales y Iím¡tes máx¡mos permisibles

establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidos la generación de ruido, as¡mismo, el artículo 214

de la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido, que rebasen los requ¡sitos, cr¡terios, especificaciones, condiciones,
parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oflciales mexicanas y las normas
ambienlales para la Ciudad de México correspondientes, siendo que los propietarios de fuentes que generen

cualquiera de estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para recuperación y d¡sminución de
ru ido.

Por su parte, la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, establece los límites máximos
perm¡sibles de em¡s¡ones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en Distrito
Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obligatoria para
los t¡tulares y/o responsables de fuentes emisoras con domicilio y/o ub¡cadas dentro del terr¡tor¡o y bajo I

competencia del Distrito Federal (actual Ciudad de Méx¡co)
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9.1. Los lím¡tes máx¡mos perm¡s¡bles de emisiones sonorus en elpunto de referencia, NFEC, que deben cumpl¡r
/as fuenfes emlsoras con dom¡c¡l¡o y/o ub¡cadas dentro delterr¡torio y bajo la competenc¡a del D¡strito Federal, serán

Horc o Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

62 dB (A)

9.2. Los lím¡tes máximos permisibles de recepción de em¡s¡ones sonoras en el punto de denunc¡a, NFEC, serán

Horario Límite máx¡mo perm¡s¡ble

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En adición a lo anter¡or, el numeral 6.4.2. de la misma Norma Ambiental, ind¡ca que:

En caso de gue exlsta una denuncia ciudadana, únicamente se detem¡nará un punto de medición, el cual deberá
ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe la mayor rnolest¡a en el inmueble que hab¡ta, labora o

desa¡olla alguna act¡v¡dad, s¡empre y cuando sea posible ubicarlo y el denunc¡ante pemlta e/ acceso para medir en

é1. Este punto será ut¡l¡zado con el fin de determ¡nar el cumplim¡ento de los límites máx¡mos pe'misibles de recepción,

indicados en el numeral 9.2

En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizaron dos visitas de reconocimiento de

hechos al inmueble señalado en el párrafo que antecede, durante los cuales no constató equipo de sonido, ni la
generación de emisiones sonoras proven¡entes del establecimiento mercantil denom¡nado "Exqu¡sitos moles doña

Edith". No obstante, se llevó a cabo la not¡flcación de los citator¡os correspondientes.

Considerando lo anlerior, se sol¡citó vía electrónica a la persona denunciante lnformara si los hechos que denuncia
continuaban presentándose, de ser el caso, proporcionara días y horarios en que se presentaba la problemática

denunciada, sin contar con el pronunciamiento correspond¡ente.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad malerial, al no

constatar irregularidades en mater¡a de em¡siones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o En virtud de lo anterior, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizaron dos visltas de reconocimiento

de hechos al inmueble señalado en el párrafo que antecede, durante los cuales no constató equipo de

sonido, ni la generación de emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercant¡l denominado
"Exqu¡sitos moles doña Edith". No obstante, se llevó a cabo la notificación de los citatorios

correspondientes
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En este senl¡do, el numeral 9 de la citada Norma, señala los lÍmites máximos perm¡s¡bles, los cuales se describen a

continuacióni

20:00 h. a 6:00 h.
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. se sor¡c¡tó vía erectrónica a ra persona denunc¡ante .r"#;":il;:.::. ,J. ,.rll.:' ll *.,".
presentándose, de ser el caso, proporc¡onara días y horarios en que se presentaba la problemática
denunciada, sin contar con el pronunciamiento correspondiente.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradu.ía, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------
Así lo proveyó y frma el B¡ó1. Francisco Jav¡er García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
iviextcú.__--- 
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